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estatal, respetando la autonomía constitucionalmente ga-
rantizada y previendo los medios de financiación sufi-
cientes para que pueda llevarse a cabo su ejercicio.

Artículo 86. El Consejo local de Aragón.
El Consejo local de Aragón es el órgano de colaboración

y coordinación entre el Gobierno de Aragón y las asocia-
ciones representativas de las entidades locales aragone-
sas. El Consejo debe ser oído en las iniciativas legislativas
y en la tramitación de planes y normas reglamentarias que
afecten de forma específica a los gobiernos locales.

Artículo 87. Ley de capitalidad.
Zaragoza, como capital de Aragón, dispondrá de un

régimen especial establecido por ley de Cortes de Aragón.

TÍTULO VII
Cooperación institucional y acción exterior

CAPÍTULO I
Relaciones con el Estado

Artículo 88. Colaboración con el Estado.
1. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma de

Aragón y el Estado se basarán en los principios de lealtad
institucional, coordinación y ayuda mutua.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón y el Estado, en
el ámbito de sus respectivas competencias, pueden sus-
cribir convenios de colaboración y utilizar otros medios
adecuados para cumplir objetivos de interés común.

3. En el caso de obras públicas calificadas de interés
general o que afecten a otra Comunidad Autónoma, podrán
suscribirse convenios de colaboración para su gestión.

4. El régimen jurídico de los convenios de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón con el Estado, en su ámbito
propio de actuación, será establecido por ley de Cortes
de Aragón.

5. La Comunidad Autónoma de Aragón participará en
el establecimiento de los servicios ferroviarios que ga-
ranticen la comunicación con otras Comunidades
Autónomas o el tránsito internacional, de acuerdo con la
normativa estatal.

6. Aragón colaborará también con el Estado mediante
órganos y procedimientos multilaterales en los ámbitos
y asuntos de interés común.

Artículo 89. Participación en instituciones, proce-
dimientos y organismos estatales.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón participará en los
organismos y procedimientos de toma de decisiones del
Estado que afecten a sus competencias de acuerdo con lo
establecido en el presente Estatuto y en las leyes del Estado.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón participará en
la elaboración de las decisiones estatales que afecten a la
ordenación general de la actividad económica en el
marco de lo establecido en el artículo 131.2 de la Cons-
titución.

3. La Comunidad Autónoma participará y colaborará
con el Estado, mediante los procedimientos que éste
establezca, en la programación, ubicación, ejecución y
gestión de las infraestructuras estatales situadas en el
territorio aragonés.

4. La Comunidad Autónoma participará en los proce-
sos de designación de los miembros de las instituciones,
organismos y empresas públicas del Estado con el alcan-
ce y en los términos establecidos por la legislación
estatal.

Artículo 90. La Comisión Bilateral de Cooperación
Aragón-Estado.

1. La Comisión Bilateral de Cooperación se configura
como el instrumento principal de relación entre la Co-
munidad Autónoma y el Estado, sin perjuicio de las
funciones atribuidas a otros órganos concretos de coope-
ración bilateral o multilateral.

2. A tales efectos, la Comisión Bilateral de Coopera-
ción desempeña las siguientes funciones:

a) Impulsar la realización de actuaciones y planes
conjuntos para el desarrollo de políticas comunes y, en
su virtud, suscribir los oportunos convenios de colabora-
ción.

b) Deliberar y hacer propuestas, en su caso, sobre la
elaboración de proyectos legislativos del Estado que
afecten especialmente a las competencias e intereses de
Aragón.

c) Diseñar mecanismos de colaboración mutua en los
distintos ámbitos sectoriales donde confluya el interés
de ambas Administraciones.

d) Servir de instrumento para prevenir conflictos entre
ambas Administraciones, así como intentar dirimir con-
troversias por vía extraprocesal.

e) Cualesquiera otras funciones que coadyuven a los
fines de cooperación entre ambas Administraciones que
le son propios.

3. La Comisión Bilateral de Cooperación adopta sus
normas de organización y funcionamiento por acuerdo
de ambas partes. En todo caso se reúne en sesión
plenaria y cuando lo solicite una de las dos partes, y su
presidencia es ejercida de forma alternativa en turnos
de un año.

CAPÍTULO II
Relaciones con otras Comunidades Autónomas

Artículo 91. Colaboración con otras Comunidades
Autónomas.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón puede estable-
cer con otras Comunidades Autónomas, especialmente
con las que tiene vínculos históricos y geográficos,
relaciones de colaboración para la fijación de políticas
comunes, para el ejercicio eficaz de sus competencias y
para el tratamiento de asuntos de interés común.

2. A tal efecto, la Comunidad Autónoma de Aragón
puede suscribir con otras Comunidades Autónomas con-
venios de colaboración para la gestión y prestación de
servicios propios de su competencia. El Gobierno debe
informar a las Cortes de Aragón de su suscripción en el
plazo de un mes a contar desde el día de la firma.
Igualmente se informará a las Cortes Generales a los
efectos correspondientes.

3. El régimen jurídico de los convenios y acuerdos
firmados con otras Comunidades Autónomas por la Co-
munidad Autónoma de Aragón, en su ámbito propio de
actuación, será establecido por ley de Cortes de Aragón.


